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Se declara texto oficial y auténtico el de Lis 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta dt Manila, por 

oíanlo serán obligatorias en su cumplimiento. 
Suptrior Decreto de 20 de Febrero de i 8 6 i ) . 

—Senín susentores forzosoB á la ünceia todoi 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmunte 
pigando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Stliembn de IHt í l ) . 

GACETA DE MANILA. 
CORREGIMIENTO DE MANILA. 

"Don Vicente Barrantes, individuo de número de las 
Reales Academias Española y de la Historia, ex-
Diputado á Cortes, Caballero gran cruz de la (h'den 
Americana de Isabel la Católica, Gobernador Civil 
de esta provincia de Manila, Corregidor de su Ca
pital y Vicepresidente del Excmo. Ayuntamiento de 
la misma etc. 
Con harta íVecuencia por desgracia, se dan al olvido 

las disposiciones que rigen sobre el servicio, buen 
órden y íorma en que han de ser conducidos los 
carruajes al transitar por las calles y paseos de ésta 
Ciudad y sus arrabales, y las continuas quejas q ;p. 
llegan á este Corregimiento contra los abusos y vio-
leiicias cometidas por muchos conductores de carruajes 
y también de caballerías, le ponen en el caso de re
cordar á todos el cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre este ramo de policía municipal. La 
Ciudad de Manila, las posee por fortuna tan com
pletas como las puede tener el pueblo más culto y 
solo el culpable descuido de muchos, obliga á este 
Corregimiento á declarar que están vigentes y que re
cibirán de hoy más rigoroso cumplimiento, las dispo
siciones vigentes, que se reproducen para su más 
puntual observancia. 

Arlículo l.o Los carruajes serán llevados por las 
calles y paseos á un trote corlo, en términos que ins-
lantáneamente puedan pararse para evitar todo atro
pello. En el paseo guardarán rigorosamente el órden 
de tilas á medida que vayan llegando, sin que sea 
por lo tanto permitido á ninguno ponerse delante de otro, 
sin corresponderle. Cinindo alguno haya de detenerse 
por causa imprevista, se colocará á la izquierda y 
fuera de fila, para volver á tomar puesto cuanto antes, 
sin interrumpir el paso ni adelantar á los demás. El 
centro de las calles y paseos estará constantemente 
despejado para el tránsito del carruaje del Excmo. Sr. 
Gobernador General, Excmo. é limo. Sr. \rzobispo 
y de las personas que circulen á pié ó á caballo, 
qae procurarán llevar estos al trole corto. 

Art. 2.o Los carruajes, á su paso por las calles, no 
deberán tocar en las aceras, tomando bien y acortando 

"la marcha en las vueltas de las esquinas para no trope
zar con estas ni con otros carruajes que puedan ir en 
dirección encontrada. Cada uno llevará su izquierda, y 
si el sitio fuere angosto, retrocederá ó lo dejará espe-
dito el que vaya de vacío ó el que esté más próximo á 
la primera esquina, si ambos estuviesen ocupados ó 
vacíos. 

Art. 3.0 Los carruajes que se detengan de noche 
en las calles ó paseos, se colocarán precisamente en 
filas uno detrás de otro, é inmediatos á la acera para 
dejar espedito el tránsito por el centro de la calle. 
Cuando la tila ocupe mas de una fachada, deberá dejar 
libre y espedita la entrada de las casas cuyas fachadas 
ocupa, así como en los paseos y tiestas públicas obser
varán el órden que les designe la policía. 

Art. 4.o Ningún cochero deberá separarse en la via 
pública del carruaje de que esté encargado, y ninguno 
podrá ser conducido por sirviente menor de diez y ocho 
•anos. 

Art. 5.o La entrada y salida de toda clase de carrua
jes en la Ciudad murada, se verificará precisamente por 
las puertas designadas al electo por el Excmo. Sr. Go
bernador militaV. 

Art. G.o Los carruajes en su tránsito por las calles 
desde el anochecer y cuando estén parados en las vías 
públicas, deberán tener constantemente encendidos los 
tíos taróles, alumbre ó no la Luna. El olvido de esta 
disposición será á taita de otras pruebas, indicio bas
tante de culpabilidad y obligación de indemnizar de 
perjuicios en caso de choque y daño á personas ó 

¡COsas. Los carroso carretones, deberán llevar una luz 
ú la altura suficiente, para que puedan distinguirse 

perfeclameníe y á alguna distancia por los transeúntes 
y conductores de carruajes. 

Art. T.o Los coches tirados por parejas que no estén 
adiestradas, deberán ser conducidos al paso y con las 
debidas precauciones, marchando solo por las calles que 
más directamente ván á los caminos íuera de los arraba
les, en los que únicamente se permite enseñar al tiro las 
expresadas parejas. 

Art. 8.o Siempre que el conductor de un carruaje se 
aperciba de que se dinje á encontrarse por la que él lleve 
ó sea de vuelta encontrada el coche que condueza al San
tísimo Viático, tomará, si le diere tiempo bastante, la pri
mera esquina á derecha ó izquierda, según que en sen
tido contrario se dirija el coche que conduzca á su Divina 
Magesiad. 

Art. 9.0 Cuando e! conductor del carruaje no pudiese 
alcanzar la primera boca-calle á derecha ó izquierda se 
parará, situándose en la acera de su izquierda hasta 
tocar con esta á fin de dejar espedita para el tránsito la 
mayor parte posible de la calle. 

Art. 10. Siempre que los carruajes que transitan por 
las calles y paseos de esta Ciudad y sus arrabales se 
encuentren en cualquier punto inmediatamente delante de 
el del Excmo. Sr. Gobernador General, deberán sus con
ductores parar el carruaje, y dejar el paso libre al de 
dicha autoridad. 

Art. M . - Se prohibe que carruaje alguno pase delante 
de el del Excmo. Sr. Gobernador General cuando le en
cuentre por las calles y pasees. i 

Art. 12. Para los carruajes de alquiler de todas 
clases, se guardarán las mismas reglas que en la ac
tualidad, encargando muy particularmente á sus dueños 
y conductores el cumplimiento de las mismas; en la 
inteligencia que los abusos que cometan, con espe
cialidad en la alteración de precios de las tarifas, serán 
castigados con el mayor rigor. 

Art. 13. Todos los carruajes se hallan sujetos á la 
contribución impuesta con deslino al entretenimiento de 
las calles y paseos. A fin de que estos sufran los menores 
deterioros posibles, se cuidará muy particularmente que 
las llantas de los carruajes comunes tengan pulgada y 
media de aaicho y las de los menores, ó arañas y calesas, 
pulgada y cuarta, según se previno en el Bando de 24 de 
Setiembre de 1859. 

Art. 14. Los carros y carretones irán siempre por el 
centro de las calles, desviándose lo necesario cuanuo sea 
preciso para el paso de carruajes. Los conductores de es
tos vehículos irán precisamente delante al lado del cara
bao, ó montados en él y no en los carros á íin de que 
puedan guiar más seguramente al animal. 

Art, 15. Los conductores cuidarán de que los carros 
no embarecen el paso de la gente ni de los coches y no 
podrán sacar el ganado de su paso natural, aun cuando 
los canos vayan de vacío. 

Art. 16. Los carros que trasporten materiales de 
construcción, escombros y basuras, saldrán delntiamuros 
y calles de los arrabales inmediatamente que verifiquen la 
carga ó descarga, y en estas operaciones se cuidará de 
emplear el tiempo puramente indispensable. 

Art. 17. Igual prevención se hace á los conductores 
de carros, cargados de muebles ó efectos de comercio, si 
bien respecto á estos tomarán en cuenta los dependientes 
del Corregimiento, las circunstancias de cada caso. 

Art. 18. De igual manera que queda prevenido en la 
disposición respecto de las llantas de los carruajes, se im
pondrán irremisiblemente las mullas señaladas en el 
Bando de 24 de Setiembre de 1859 á los dueños de caros 
ó carretones por cada uno de estos que no tengan las 
llantas mjis de pulgada y inedia de ancho, según está 
dispuesto. 

Art. 19. Queda prohibido el tránsito por las calles 
y calzadas de esta Ciudad y sus arrabales, de los carros 
y carretones qué se ocupan en conducir electos de cual
quiera dase que sean, desde el anochecer hasta el ama
necer. 

Art. 20, No se permite atar en las calles ni en las 
Plazas, caballerías ni ninguna otra clase de animales ni 
herrarlas en ellas. 

Art. 21. Los criados y cocheros que conduzcan ca
ballerías al baño, ó al paseo, deberán llevarlas con treno 
y de ninguna manera con solo el ronzal. Si los conduc
tores fuesen á pié, llevarán la rienda corta, abstenién
dose de tocar en las aceras para no incomodar á los 
transeúntes. 

Art. 22. Para baño de animales en la playa, queda 
señalado el espacio comprendido enfe la puerta de Santa 
Lucía y el Postigo inmediato á su derecha. La parte 
restante de la playa, queda libre para las personas 
que por. recreo, ó por motivos de salud, quieran ba
ñarse en ella. 

Art. 23. Las faltas que se cometan á las ante
riores disposiciones, sin perjuicio de lo que proceda 
en casos de mayor responsabilidad, darán lugar á la 
imposición de una multa de cinco pesos por la pri
mera vez, doble por la segunda y triple en caso de 
reincidencia. 

Art. 24.. La Guardia Civil Veterana queda encar-
gau'a y será responsable de la ejecución puntual de 
este todo. 

Dado en Maniía ¿ treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y tres. 

BAP.R A N T E S . 

Parte militar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del día 3 de Enero de 1884, 
en Manila. 

Hallándose vacante la plaza de Alférez del Tercio de 
Policía del Distrito de Masbate y Ticao, el Excmo. Sr. 
Capitán General ha dispuesto se anuncie en la órden ge
neral de este dia á fin de que los sargentos de este Ejér
cito que deseen cubrirla, lo soliciten en el término de 60 
dias á contar desde esta lecha. 

Lo que de órden de S. E. se hace saber en la general 
de este dia para la debida publicidad y general conoci
miento.—El Brigadier Jefe de E. M., Sabino Gámir.— 
Comunicada á los Cuerpos é institutos militares de esta 
guarnición.—El Coronel T. Coronel Sargento mayor in
terino. José Pregó. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 3 DE ENERO 
DE 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. José Diaz Várela.—Imaginaria.--lil Sr. Coronel Don 
Horacio de Sawas. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 2.—Sargento para el paseo 
de enfermos. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar, 
líl Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 4 DE ENERO 
DE 1884. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Horacio de Sawas.—Imaginaria.—El Sr. Coronel Don 
Pablo Diaz de la Quintana. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 2.—Sargenio para paseo de 
enfermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mili
tar.—El Coronel Tenieme Corone! Süigento mayor inU;-
riuo, José Pregó. 
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Armados oíídaies. 
SOCIEDAD DE FIANZAS MUTUAS DE EMPIEADOS. 

Balance de las cuentas en 31 de Diciembre de 1*83. 

ACTIVO. Pesos. Cénls. 

Existencia en efectivo. 
Depósitos necesarios. 
JWoviliarlo. 
Gastos durrnte el año. 
Débitos á cobrar en carpeta. 
Varios socios deudores. 
Devuelto a varios socios. 
Pagado por varias responsabilidades durante 

este año. 

Total. 

2114 
63 

iOÁ'i 
2174 

22007 
290 

03 
14 

05 
34 
40 
67 

9714 62 

38862 2o 

PASPO. 

Capital. 
Cuotas para rastos. 

Pesos. Cénts. 

38282 25 
580 ., 

Igual, 38862 25 

ÜKistencia en 
(1818-
\ \m-

wJl,v80-
^•3 ) l 88 l -
-% ¡1882-

31 Diciembre 1882. 
-5624 61' 

Movimiento de las operaciones comparado con el quinqimio antwior. 
1.712'12 

•4452 
-3837 
-2167 
-0323 

I .2 4> •2 
NEn 1883 10.791'25/1-2 5 

S a. / i 

5166 
6338 
6934 
8623 
4266 

64 
79 
25 
57 
14 

co 2 

/1878—6314 
11879-6335 

1̂880 3348 
11881—1717 
.1882-6704 

6i> 
26/ 
26VEn 1883 11.038'341 

S « o 

, 2 « 

4723 
4703 
7690 
9320 
4338 

70 
18 
08 
52 
81 

Total. . 12.303'37 , - •, ,. L1 

Manila 3! de Diciembre de Secreta.o-Tesorero. E n r i c e WLct^de S. Ricardo de Roiduo. 

SOCIEDAD DE FIAiNZAS DE EMPLEADOS. 
Secretaría. 

Ingresos de Enero á Diciembre de 1883. 
Súcios que han ingresado. 

pólio de la qs 

— 116 D. 
35 „ 

213 
215 „ 
145 „ 
216 „ 
Í51 „ 
257 „ 
129 „ 
140 
140 „ 
217 „ 
218 „ 
219 „ 
218 „ 
129 „ 
219 „ 
148 „ 

220 „ 
220 „ 
102 „ 
117 „ 
157 „ 
137 „ 
221 „ 
148 

25 , 
222 , 
222 ,: 
223 , 
223 ,.. 

63 , 
122 
155 ,,. 
157 „ 
224 
¡08 \ 
147 ,. 
193 , 
123 , 
133 , 
224 „ 
225 , 
225 , 
226 , 
226 , 
227 • 
227 , 
93 , 

223 , 
228 , 

5 , 
75 , 

176 , 
138 , 
74 „ 

171 . 
167 ,. 
198 ,3 

175 „ 
286 ,, 
118 „ 
189 „ 
63 „ 

José Pereyra. 
Pío Suarez Llanos. 
Antonio Morales Durán. 
Luis Rodriguez Fito. 
Luis Merry Colon. 
Jesús Pola neo. 
Ricardo Fajardo. 
Ensebio Escobar. 
Maximino Serraller. 
Juan J. Espósito. 
Juan Rivera. 
Manuel Girón. 
Luis Garreaga. 
Manuel R. Rivera; 
Ricardo P. Escobóla/^, 
Joaquín Rajal. 
Luis M. Alc(?iuendas. 
Andrés §&ivio. 

^ í k ú M. IIbago. 
Eugenio de LeylDa. 
Antonio Marcos Alcocer. 
Fermin Ximenez Mascaros, 
Leopoldo Roldan. 
Gaspar Castaños. 
Enrique Zappino. 
Alberto Vicente. 
Antonio Graciano. 
Miguel Cortés. 
Bernardo Carbajal. 
José Beltran. 
Rafael Ortega. 
Antonio Marcelo. 
Ramón P.de Vargas. 
Alberto Racaj. 
Claudio Cabo. 
Francisco Pampillon. 

, Francisco de Mas. 
Benigno Calahorra. 
Gonzalo Montalvo. 

, José del Nido. 
, Victor Sauz y Caatei o. 
Juan Franco y González. 
Ramón A. Soto. 

, Alíonso López. 
, Emilio Herrero. 
, Joaquín Romero. 
, Mariano L. Delgado. 
, Gárlos Vaiero y Valero. 
; Martin P¡races. 
, Faustino Villabrille. 
, Tomás del Rosario. 
, Gerónimo Sánchez Soria. 
José Feced y Temprado. 
Juan Córdoba y Blanco. 
Manuel Guallart. 
Juan Piqueras. 
José Montero. 
Juan Gandullo. 
José de Pastor. 
Enrique Mellado. 
Francisco Saiz. 
Severiano Cuenca. 
Salvador Roix. 
Teodorico Pintado. 
Cecilio Gutiérrez del Real. 

Pesos. 

68' 
13840 

60' 
25' 
55' 
62*50 

. 70' 
70' 
30' 
25-
45' 
55' 

55' 
81'25 
37' 
70' 
25' 

18()'80 
55' 
55' 
55' 
65'84 
21'22 

295' 
25' 

130' 
25' 
70' 
55' 
70' 
25' 
70' 
22'50 
79'(35 
70' 
70' 
48^0 
55' 
60' 
37t50 
60' 

145' 
55' 
28475 
40' 
40' 
47*50 

145' 
12'94 
25* 
47'50 

í51*27 
15' 
25' 
64* 
58'90 
6'40 

85' 
40» 
25' 
25* 
6'40 
4'90 
7'35 

156 
1 

127 
94 

200 
104 
165 
199 
146 
230 
127 
194 
169 

'172 
63 
11 

230 
231 
231 
195 
167 
197 
200 
198 
101 
111 
232 

52 
177 
132 
175 
143 
231 
229 
138 
168 
233 
97 

133 
125 
2U1 

78 
148 
160 
168 
163 
157 
233 
234 
234 
142 
235 
235 
236 

65 
134 
127 
96 

162 
10 

105 
224 

70 
96 

114 
122 
236 
237 

D. Vicente Pardo y Bonanza. 
Manuel Aliacar. 
Antonio Vivencio del Rosario. 
Matias Saez de Vizmanos. 
Matías Malíiottí. 
José Blanco. 
Manuel Castellón. 
Ramón Eslt-vanéz. 
Agustín Pauner. 
Aurelio Ferrer. 
Alexandro Cubero. 
Mariano Izquierdo, 
Ricardo Monet. 
4ü5n Salcedo. 
José Gironi. 
Diego Sayas. 
Altonso Calcerrada. 
Cecilio Gutiérrez del Real. 
Federico García Reguera. 
Manuel Suarez Valdés. 
Alvaro Melendez. 
Miguel Ferrer. 
Leopoldo Solo. 
Renito Perdiguero. 
Magia de Gastro. 
Francisco Villamar. 
Enrique Mellado, 
Leoncio Jaén. 
Enrique Martínez. 
Rafael Atienza. 
Juan María Roxas. 
Joaquín Batlle. 
Juan de Soto y Torres. 
Francisco Saiz. 
Fernando Morphy. 
Alíonso Pérez Mirabel. 
José Blanco. 
José Diaz y Sala. 
José Bueren. 
Federico Ordax Avecilla. 
Leoncio España. 
Segundo González Luna. 
Juan Guevara. 
Fermin Enriquez Donoso. 
Estanislao Chavés. 
Andrés Salvio. 
José Mangas. 
Francisco de la Rubia. 
Manuel Ruiz de Obregon. 
Francisco Pampillon. 
Manuel Schiduagel. 
Julián Flores Visaires. 
José Viudos y Girón. 
Joaquín Beneyto. 
Juan Ostmann. 
Eduardo Subizáy Ezquiaga. 
Jesús Cabanas. 
Juan Zuero. 
Enrique Chacón. 
Ricardo Monet. 
Ramiro Sargatal. 
Gárlos de la Sierra. 
Enrique Fajardo. 
Diego Zayas y Giménez. 
Francisco de Más y Otzet. 
Gervasio A. Hernández. 
Ramiro Sargaial. 
Luis Sarcia Figueroa. 
Alberto Racaj y Milagro. 
Luis Huertas y Urrulia. 
José García de Castro. 

32'50 
60' 
19'20 

130' 
11'40 
25' 
37'50 
99'80 
60' 
55' 
45' 

115* 
95'60 
37'50 
40' 
30' 
15' 
9'30 

187'83 
25' 
25' 
15' 
15' 
22'50 
30-
40' 
30' 
30' 
74*83 

125' 
72'50 
7'20 

120' 
15' 
90' 
25' 

7'50 
236'60 
45' 
70' 
55'15 
85' 
65'65 
70' 

172'35 
6'45 

30' 
11'25 
30' 
35'60 
47'50 
43'75 
70' 

180'60 
55' 40' 
2(l'20 
21'66 

135' 
25'60 
15' 
22*80 
49' 
30' 
45* 
15' 
5'70 

171'77 
15' 
32'50 

100' 

237 D. Pedro Martínez Freiré. 
157 ,, Gaspar Castaño. 
107 ,, Francisco Iriarte. 
238 „ José del Nido. 
201 Joaquín Jiménez Ocon. 
204 ,, Manuel García de la Puente. 
263 José de Aldana y Lafuente. 

78 ,, Estanislao Chavés 
196 „ Daniel de Arévalo. 
238 Federico Lezaun. 

Jesús Polanco. 
Enrique Martínez. 
Alíonso Calcerrada. 
José María Vallejo. 

• , , Luís Montalvo. 
José Giménez Moreno. 

,, Ricardo Monet. 
Eugenio Urrutia. 

,, Ricardo de Guzman. 
„ José Bueren. 

Patrocinio López. 
,, José Antonio Guillen. 

Manuel Martínez Alarcon. 
Manuel García y García. 
Joaquín Vidal y Gómez. 

,, José M:iría Vaílejo. 
Rafael Atienza. 

,, Antonio Marcelo y Pulido. 
,, Luis Pérez de Tagle. 

Francisco Iriarte. 
,, Cárlos Llacer y Gala. 
,, Cárlos Viliarragut. 
,, Martin Piraces. 
,, Ramón Perer de Vargas. 
,, Francisco de Iriarte. 
,, Matías S. Vizmanos. 
,, Gervasio A. Hernández. 

José García Sanz. 
Manila 31 de Diciembre de 1883. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El día 7 del actual á las diez de la mañana, tenJrá lugw.* 
una almoneda de tabaco elaborado en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana, con sujeción al 
pliego de condiciones y estado demostratiYO que se inserta ^ 
continuación. 
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hora para la subasta de que se trata se regirá por 
marque el relój que existe en el Salón de actoí 

uúblicos. 
v Manila 3 de En; 

La 
la que 

3ro de 1884.—Miguel Torres. 

Rentas \dministracion Central de Rentas y Propiedades.—Filipi-
Anas pliego de condiciones para la ventado 8153 mi

llares y 223 tabacos de menas superiores y corrientes y 
1262 arrobas de cigarrillos que tendrá lugar en pública 
subasta ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital el dia 7 del corriente, á las diez de la mañana, 
l a Los 8153 millares y 223 tabacos de menas superiores 

V corrientes, y 1202 arrobas de cigarrillos, se hallan divididos 

en lotes, cuyos números, clases y cantidades se expresan en 
el estado adjunto. 

2. a Las muestras se exhibirán en los Almacenes ge
nerales 3 dias antes del fijado para el remate. 

3. a El tipo para abrir oostura en progresión ascendente, 
es el precio de estanco, con la rebaja de 50 p § , verificán
dose la adjudicación de lote en lote. 

4. a Hechas las adjudicaciones, los compradores ingre
sarán en la Tesorería general en moneda corriente y al 
siguiente dia hábil de la subasta el importe del tabaco 
que hayan adquirido, á cuyo fin la Administración Central 
de Rentas y Propiedades les espedirá los documentos nece
sarios. 

5. a Dentro del plazo de veinticuatro horas hábiles de esterv-
didos los libramientos á favor de los compradores, estraeráa 
estos délos Almacenes generales el tabaco que han comprado. 

6. a La Administración responde de las averías que 
tenga el tabaco ó sus envases al tiempo de la entrega en los 
Almacenes, quedando obligada á devolver al comprador eiim> 
porte del artículo, si el cambio de ello no fuese posible por 
taita de existencia ó por su mala calidad. 

7. a Los gastos de la subasta serán satisfechos por loŝ  
compradores á prorata de los importes ó valor del tabaco re
matado, incluso el papel sellado necesario. 

Manila 31 de Diciembre de 1883.—Francisco Calvo Mu^. 
ñoz.—Es copia, M. Torres. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES. 
F^TADO demostrativo del número de millares y arrobas de tabaco elaborado que se pondrán en pública almoneda el dia 7 del mes actual á las diez de su mañana. 
" Valor á precio 
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Clases del 
tabaco. 

Vegueros. 
Id. 
Id. 

Imperial.. 
Id. 

Regalías. 
Caballeros. 

Id. 

Id. 
Id. 

Londres. 

id. 

N.0 Habano. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

1. a habano. . 

Id. 

2. a id. 

2 Id. 
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3. a id. 
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4. a id. 
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5. a id. 
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1. a id. 

Id. 

Id. 

2. a id. 

3. a id. 

Id. 
Cig.s papel de 

China. 
Id. 
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Id. papel paja 
de arroz. . 

Id. 

Id. alcoy con 
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Id. 
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Id. 
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Princesa. 
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Id. 
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Id. 
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Id. 

Fortín. 

Cavile. 
Id. 

Id. 

Id. 
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Arroceros. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Fechas de la 
elaboración. 

Julio 82. 
Abril á Sel. . 
Noviembre. . 
Abril á Julio.. 
Diciembre. 
Mavo á Julio. 
Julio á Dic. 81 

Feb. á Ab. 82. 

Noviembre. . 
Diciembre. 

Mayo á Sel. . 

Noviembre. . 

Setiembre. 

Diciembre. . 

Id. 

Noviembre. . 

Diciembre. 

Octubre. 

Diciembre. . 

Id. 

Setiembre. . 
Diciembre. . 
Setiembre. . 
Diciembre. • 

Noviembre. . 
Agosto. 

Setiembre. . 

Diciembre. . 

Agosto. . 

Seliembre; . 

Agosto 81. . 
Octubre id. , 

Julio á Sel. 82. 
Diciembre. . 

Mayo á Julio. 
Diciembre. . 

Noviembre. . 

Diciembre. . 

Octubre. , 

Diciembre. . 

Noviembre. . 

Mayo. 

Setiembre. , 

Diciembre. . 

Setiembre 84. 
Octubre. 
Noviembre. . 

¡d. 

Diciembre. . 

Sel. y Nov. . 

Número de ci
garros que 

conliene cada 
envase. 
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SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El que se considere con derecho á un carabao cogido 

suelto en el arrabal de Sampaloc, que se halla depositado 
en el Tribunal del mismo, se presentará á reclamarlo en 
esta Secretaría con los documentos de.su propiedad den
tro del plazo de diez dias contados desde la primera 
inserción de este anuncio en la Gaceta oficial; en la inte
ligencia que de no hacedo así, caerá eil comiso y se ven
derá en pública subasta. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la mencionada Gaceta para que llegue á conoci
miento del que se crea propietario. 

Manila 2 de Enero de 1884.—P. 0., Gerardo Moreno. 

DIRECCION DEL HOSPITAL MILITAR DE MANILA. 
1EI Presidente de la Junta económica del Hospital 

militar de esta Plaza, 
Hace saber: Que debiendo sacarse á subasta, en 

virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Cap tan 
General de estas Islas en 25 de Agosto y 24 de 
•¡Noviembre últimos, y por el Sr. Subinspector de 
Sanidad militar en veinte y nueve del mes prójimo 
pasado, la adquisición y entrega de las ropas y 
«íectos que sean necesarios en los Hospitales y 
enfermerías militares de estas Islas, por el término 
de tres años; se convoca por el presente á una 
pública y formal licitación que tendrá lugar á las 
diez de la mañana del dia 8 de Febrero próximo 
en la oíicina de la Dirección del Hospital militar 
<le esta Plaza, ante la Junta Econónica del Esta
blecimiento, con sujeción á los pliegos de condiciones 
y de precios límites que estarán de manifiesto en 
dicha oficina, así como los respectivos modelos en 
la Pagaduría del Establecimiento, todos los dias no 
festivos de nueve á once de la mañana; advir-
liéndose que las proposiciones serán en pliegos cer
rados estendidas en papel del sello 3.o, refiriéndose 
á un solo grupo de los cuatro en que se divide 
el servicio, acompañadas de la cai'ta de pago ori
ginal que justifique haber impuesto su autor en la 

Caja de Depósitos la cantidad correspondiente al grupo 
de las que marca la condición cuarta del pliego 
de las legales ó de derecho, y finalmente que de
berán presentarse al Tribunal de subasta durante la 
media hora anterior á las señaladas para el acto 
y enteramente conformes al modelo que se estampa 
á continuación. 

Manila 1.° de Enero de 1844.—El Presidente inte
rino, Miguel Torija. 

Modelo de proposición. 
Fulano de tal vecino de calle de número 

enterado del anuncio, pliegos de condiciones y de pre
cios límites, para contratar por el término de tres años, 
la adquisición y entregas de las ropas y efectos que 
sean necesarios en los Hospitales y enfermerías milita
res de estas Islas, se compromete á tomar á su cargo 
el servicio correspondiente al (en letra) grupo por (ó 
con la rebsja de tanto por ciento de) los precios lími
tes marcados. 

Y para que sea válida esta proposición, se acompaña 
la carta de pago que justifica haber verificado el depó
sito correspondiente. 

Fecha y firma. 2 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA. 
El Tesorero general de Hacienda pública de estas Islas. 
Hace saber: que en 22 de Diciembre del año próximo 

pasado se espidió por la Caja de Depósitos una carta de 
pago á favor de D. José María Ruiz, á nombre de Don 
• maco Pérez Patencia, por valor de ps. 97á'00 bajo el 
concepto de voluntario en metálico trasferible á un año plazo 
y al interés anual del 8 p § , la cual se halla tomada 
razón al núm. IHl l del registro de inscripción y al nú
mero 2028 del diario de entrada; y habiendo sufrido es-
travío la carta de pagó de referencia según manifestó el 
espresado Sr. Ruiz, en la instancia presentada ante el 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda; en su conse
cuencia dicha autoridad conformándose con lo propuesto por 
esta Tesorería general, dispuso en acuerdo de fecha 7 de 
Febrero del presente año, se haga saber como lo ejecuto 
por el presente anuncio en las Gachas oficiales de esta 
Capital y de la Córte de Madrid el estravío del citado 
documento, á fin de que los que se crean con derecho pue
dan presentarse á deducirlo por sí ó por medio de apoderado 
dentro del término de un año á contar desde la publicación 
del pricuer anuncio, en la inteligencia de que pasado dicho 
término sin haberlo verificado, se tendrá por nulo y de 
niugun valor el documento do que se trata. 

Manila 31 de Diciembre de 188o.—Matías S. de Vizmanos. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Hallándose vacante la plaza de Capataz de la Granja 

modelo de Luzon, dotada con el sueldo anual de ps. 500, 
se avisa al público, á fin de que las personas que se crean 
en condiciones de aspirar á ella, puedan solicitarla. 

Las instancias se admitirán hasta bis doce de la mañana 
del dia 26 de Enero próximo, en esta Inspección general. 

A dichas instancias deberán acompañar los interesados 
su té de Bautismo, y certificación de buena conducta; y si 
lo creen conveniente, los títulos, hojas de servicios ó cer
tificaciones que posean. 

Los aspirantes deberán ser mayores de veinticinco 
años y menores de treinta y cinco. 

Los exámenes darán principio el dia 28 de Enero próc-
simo á las ocho de la mañana y constarán de los ejercicios 
siguientes: 

1. " Lectura y escritura del castellano. 
Suma, resta, multiplicación y división de números en

teros, quebrados y decimales. 
Sistema métrico-decimal. 
Equivalencias de las medidas métricas con las caste-

Uanas, y vice-versa. 
Medidas usuales en Filipinas y equivalencias entre estas 

las castellanas. 
2. ° Conocimiento perfecto del idioma lagalog, debiendo 

los aspirantes, hablarlo y escribirlo correctamente. 
Nociones generales de Agricultura. 
Conocimiento de los instrumentos de labor, tanto de los 

usados en el Pais, como de los más perfeccionados. 
Conocimiento de cada uno de los cultivos más generales 

de Filipinas, y del beneficio de los productos que son ob
jeto de ellos. 

Manila 29 de Diciembre de 1883.—El Inspector gene
ral, Luis de la -Escosura. 

ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
D. Apolomo Desiderio, rematante del arriendo de las 

tierras comunales del pueblo de Cainta del Distrito de 
Morong y el chino José Luciano Roca Yao-Yan, del de la 
matanza y limpieza de reses del primer grupo de la pro
vincia de Bulacan, se servirán comparecer en la Escriba
nía del que suscribe establecida en la calle Nueva casa 
núm. 29 del arrabal de Binondo, dentro del término de 
tres dias, contados desde la publicación del presente en 
la Gaceta de Manila, para notificarles de los decretos de 
aprobación de la Dirección general de Administración 
Civil, recaídos en los espedientes de los referidos 
arriendos. 

Binondo 3 de Enero de 1884.—Félix Dujua. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Por acuerdo de la Dirección del Banco se hace saber, 

que habiéndose aprobado por el Excmo. Sr. Protector 
el interés para los descuentos y préstamos del primer 
semestre del presente año, se admitirán desde hoy 
en este Establecimiento operaciones de descuento por 
treinta dias al seis por ciento anual, descuentos por se
senta dias al siete por ciento anual, y descuentos por 
noventa dias al ocho por ciento anual, rigiendo el mismo 
interés de ocho por ciento para todas las renovaciones 
de operaciones yá ejecutadas, para toda clase de prés
tamos señalados por los ^Estatutos, y para los valores 
públicos aceptados. 

Secretaría del Banco 2 de Enero de 1884.—Matías 
Saenz de Vizmanos; hijo. 

ps. 

Balance del 31 de Diciembre de 1883. 
ACTIVO. 

Casa del Banco. 
Menage. . . . , 
Cartera. . . . . 
Banco Hispano Colonial de Barcelona. 
Valores en suspenso.. 
Alhajas, valor de un depósito 
Deudores varios. 
Gastos desde 1.° de Julio. 
Tesoro. . . . . 

12,532'84 
1,368'35. 

1.274,674'61 
164,379'37 

16,031'65 
1,538' ,, 

146'90 
8,76I'o4 

3.870,383'72 

ps. 

ps 
PASIVO. 

Capital. 
Fondo de reserva. 
Ganancias y pérdidas. 
Dividendos pendientes. 
Gasto de administración. 
Depósitos. . . . . 
Billetes en caja. 
Id. en circulación. 
Giros sobre España. . 
Cuentas corrientes. . 
Libramientos aceptados. 

ps. 
El Tenedor de libros.-P. S.-J. Vareli 

El Director de turno, José Joaquín de Inch 

5.349,836'98 

600'000' „ 
60,000' „ 
65,267*66 

7,68942 
75*49 

323,183'37 
9,610' „ 

1.06^,140' „ 
24,300'62 

2.3a8,583'95-
888,986'77 

o.349,836'98 
i.—V.0 B.0.— 
msti. 

CONTADURIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Por el presente se llama y hace saber á Gregorio 
Nicolasa, natural del pueblo de Indan, provincia de 
Cavile, que debe presentarse por sí ó por medio de 
apoderado, en esta Contaduría do mi cargo, y nego
ciado de clases pasivas, á fin de enterarle de asuntos 
de su esclusivo y particular interés. 

Manila 2 de Éñero de 1884.—P, S., Federico Ro
dríguez Correa. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
;il público que el dia 16 del entrante Enero á las nueve de 
su mañana, se sacará á segundo público concurso el suministro 
de los efectos que son necesarios en el Arsenal de Cavite para sa
tisfacer pedidos autorizados, con estricta sujeción a| pliego de 
condiciones ia&erlo en h Gaceta de Manila núm. 158 de cinco 
del corriente, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba 
citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Coman
dancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos, deberá espresarse el 
servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 31 de Diciembre de 1883.—Vila. 2 

uienaas JUUICI 
D. Mariano Gastan Marcial, Teniente del Regi

miento de Infantería Iberia núm. ^, y Fiscal del 
mismo. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado de 
la 5.a Compañía de este Regimiento, Liberato Pa-
quinteo Soliven, natural del pueblo de S. Cárlos 
provincia de Pangasinan; y usando de la jurisdic
ción que el Rey Nuestro Señor tiene concedida ea 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á las 011-
ciales de su Ejército; por el presente llamo, cito 
y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del Cuartel de 
la Luneta de esta Plaza, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 30 dias á con
tar desde la fecha á dar sus descargos; y de no 
comparecer en el referido plazo, se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía. Fijóse y pubiíquese este 
edicto en la Gaceta oficial de esla Ciudad para que 
venga á noticia de todos. 

Manila 29 de Diciembre de 1883.—Mariano Gastan. 
omuiiao.—imprenta ae M. fKce.¿ \ a i ju>—o. jaümio 4*. 
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